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    Palabras introductorias


    Este libro empezó a gestarse, aunque de manera inconsciente, durante la segunda mitad del año 2022. En esa época acepté participar con un aporte individual a una obra conjunta en homenaje a Jaime Malamud Goti, una de las personas cuyas palabras, en formato de entrevista, el lector encontrará en este trabajo. Jaime Malamud Goti, uno de los asesores del presidente Alfonsín en el diseño y ejecución de su política de derechos humanos a partir de 1983, había escrito —varios años después de dejar ese rol de asesor— una serie de artículos que luego reunió en un libro.


    En esos trabajos, es fácil notar su desánimo por los distintos estadios que esa política debió transitar. Ello producto de que asumir una toma de posición, como la que Alfonsín veremos que asumió, que fuera moral y jurídica defendible, y al mismo tiempo alcanzable, a través de pronunciamientos judiciales que pudieran efectivamente cumplirse, esa toma de posición, reitero, implicaría necesariamente recorrer un terreno minado.


    Empecemos por lo incontrastable. La década de 1970 en la Argentina fue una atravesada por la violencia, muerte, secuestros y otros actos de la más patente ilegalidad. Ello fue producto de acciones pensadas y ejecutadas con total desprecio por los derechos humanos, y que se originaron en muy variados sectores.


    Organizaciones armadas que no pueden recibir otro nombre que “terroristas”, emprendieron ya al comienzo de esa década un camino teñido de acciones que mostraron un absoluto desapego por el imperio de la ley. Esas organizaciones (ERP y Montoneros, las más notorias) se valieron de armas y de una estructura militar para llevar a cabo toda suerte de atentados, secuestros y homicidios, no solo respecto de integrantes de las Fuerzas Armadas y de otras fuerzas de seguridad, sino también en contra de civiles, incluidos sacerdotes, diplomáticos, dirigentes estudiantiles, gremialistas, políticos y jueces. En ocasiones, los atentados cobraron como víctimas a los familiares de quienes se buscaba intimidar o directamente eliminar.


    En esa misma línea, hubo varios copamientos de regimientos y de unidades militares para hacerse de armas, así como numerosos secuestros de empresarios y demás civiles, con el propósito de financiar sus operaciones. El perpetrado respecto de los hermanos Born y la obtención de un pago millonario en dólares, operativo en el que además fallecieron dos personas, fue una muestra de esta metodología. En otras ocasiones, se optó directamente por asesinar a empresarios emblemáticos, tal como Oberdam Sallustro, presidente de Fiat Argentina, entre muchísimos otros.


    Estas acciones terroristas comenzaron durante períodos de gobiernos militares, pero continuaron luego del retorno a la democracia en 1973, al punto de que, en verdad, fueron muchos más los hechos criminales cometidos durante un gobierno legítimamente elegido, que los del período anterior.


    Para combatir este fenómeno de violencia, aparecieron organizaciones paraestatales como la denominada Triple A, que apeló igualmente y de manera sistemática a la violencia y la ilegalidad, hasta que, bajo la presidencia interina de Ítalo Lúder, se dictó un decreto por el cual se confió a las Fuerzas Armadas la misión de proceder al “aniquilamiento” de las organizaciones terroristas.


    Todos recordamos que, poco tiempo después, se produjo el golpe militar de marzo de 1976. La metodología que los militares a cargo de las primeras “Juntas” de gobierno pusieron entonces en ejecución como respuesta a la violencia precedente, implicó el uso de todas las herramientas del Estado para la persecución, encarcelamiento, imposición de tormentos, homicidios y desapariciones de personas sospechadas, muchas veces sin ningún fundamento, de pertenecer o alentar a esas fuerzas terroristas. Caímos, entonces, en un oscuro y temible terrorismo de Estado.


    Este es el panorama con el que se encontró Alfonsín al ser electo como presidente de los argentinos, el 30 de octubre de 1983. Si bien ya antes —según lo había hecho público durante el período preelectoral— Alfonsín había tenido el coraje de hablar de que sería necesario encontrar una solución moral al tema de los desaparecidos, fue inmediatamente luego de su jura como primer mandatario que dio a luz a tres poderosos decretos, cuyo texto íntegro el lector podrá encontrar al final de esta obra. Dos de ellos, los Decretos 157 y 158, fueron dictados en la misma fecha, 13 de diciembre de 1983, solo a tres días de instaurado el nuevo gobierno. El tercer decreto histórico es el 187, del 15 de diciembre de 1983.


    Los Decretos 158 y 187 tuvieron entre sí (y tendrían luego aún más), íntima conexión. El 187 fue el de creación, casi sin antecedentes similares hasta allí en otros países, de una Comisión Nacional cuyo objeto sería “esclarecer los hechos relacionados con la desaparición de personas” (la famosa CONADEP). El Decreto 158, a su vez, fue dictado por Alfonsín como comandante en jefe de las Fuerzas Armadas, rol atribuido a todo presidente por la Constitución. Por medio de dicho decreto se instruía al Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas a que procediera al juzgamiento de las tres primeras Juntas Militares que habían gobernado el país a partir de marzo de 1976. El decreto referido no empezó con vueltas. Dijo: “La Junta Militar que usurpó el Gobierno Nacional el 24 de marzo de 1976 y los mandos orgánicos de las Fuerzas Armadas que se encontraban en funciones a esa época concibieron e instrumentaron un plan de operaciones contra la actividad subversiva y terrorista basada en métodos y procedimientos manifiestamente ilegales […]. Miles de personas fueron privadas de su libertad, torturadas y muertas como resultado de la aplicación de estos procedimientos”. El plan ilegal diseñado, siguió diciendo el decreto, creó una categoría de sospechosos “comprensiva tanto de los verdaderos terroristas como de los meros disidentes”. Dentro del decreto se incluía a los miembros de las Juntas entre 1976 y 1979, así como también “los mandos de las Fuerzas Armadas con capacidad decisoria, responsables […] por los hechos ocurridos en el marco de los planes trazados por las instancias superiores”.


    El tercer decreto, bastante menos recordado por la historia, es el 157. El mismo declaró la necesidad de promover la persecución penal de ciertas y determinadas personas, que el decreto identificó, y que eran los líderes de esas organizaciones ERP y Montoneros. Los nombres de Mario Firmenich, Fernando Vaca Narvaja, Ricardo Obregón Cano, Rodolfo Galimberti, Roberto Perdía, Héctor Pardo y Enrique Gorriarán Merlo, aparecieron así al pie del referido decreto.


    Estas personas fueron indicadas como “los máximos responsables de la instauración de formas violentas de acción política”, cuyo accionar afectó “seriamente las normales condiciones de convivencia, en la medida que estas resultan de imposible existencia frente a los cotidianos homicidios, muchas veces en situaciones de alevosía, secuestros, atentados a la seguridad común, asaltos a unidades militares de fuerzas de seguridad y a establecimientos civiles y daños, delitos todos estos que culminaron con el intento de ocupar militarmente una parte del territorio de la república”.


    En mi aporte al libro de homenaje a Jaime Malamud Goti intenté, a partir de estos actos primeros del gobierno de Alfonsín, dar mi opinión acera de que esta política de derechos humanos había implicado una toma de posición muy fuerte, valiosa y equilibrada, dentro de lo que era “conseguible” en ese momento. Sobre todo, teniendo en cuenta el inmenso poder militar, como factor decisivo durante más de cincuenta años de la vida política de la Argentina durante el siglo XX, así como el hecho incontrastable de que Alfonsín venía a intentar refundar la República, de manera que las nefastas experiencias de pasados golpes militares y de violencia de todo signo no volvieran a repetirse.


    Luego de entregado ese “aporte” a la obra en homenaje a Jaime Malamud Goti, sentí que yo era simplemente un narrador de episodios que no había vivido de ninguna manera. Caí también en la cuenta de que muchos de aquellos que sí los habían vivido como protagonistas centrales estaban aún vivos, y que quién mejor que ellos para brindar su testimonio acerca del valor y trascendencia de aquella política de derechos humanos, sus méritos y altibajos, y su influencia para el futuro de la Nación que Alfonsín intentaba reconstruir.


    Así nació, ya de manera más vívida, la idea del presente trabajo. Una integrante insustituible de aquella CONADEP, Graciela Fernández Meijide, aceptó generosamente ser entrevistada, aunque en seguida tuvo el tino de hacerme notar que cada persona con la que yo hablara no necesariamente me brindaría una idea uniforme o consistente de los hechos en los que había intervenido.


    Asesores del presidente Alfonsín en el diseño de su política de derechos humanos (lamentablemente con exclusión del jurista Carlos Nino, ya fallecido), se pusieron igualmente a mi disposición. Me refiero al mismo Jaime Malamud Goti y a Martín Farrell, dos personas de una descollante formación intelectual y académica.


    Para obtener una visión realista de las tensiones y de los dilemas que debió enfrentar Alfonsín a raíz del diseño de esta política, me contacté con quien fue su vocero y hombre de confianza desde que se conocieron a fines de 1983, el más que reconocido periodista José Ignacio López, quien también comprometió generosamente su tiempo.


    En la misma dirección, y con igual grado de generosidad, conté con los aportes de Horacio Jaunarena y Raúl Alconada Sempé, quienes estuvieron muy próximos a Alfonsín desde el comienzo mismo de su gobierno. Jaunarena, por su parte, terminó heredando la carga de liderar el Ministerio de Defensa, luego de un paso previo como secretario de esa misma cartera. Raúl Alconada, a su vez, fue inicialmente vicecanciller de Alfonsín. Ambos vivieron muy de cerca episodios como el levantamiento de Semana Santa de 1987, que pusieron duramente a prueba esa política de derechos humanos.


    Para completar este universo de gente sobresaliente, busqué también la voz de los Jueces que conformaron la histórica Cámara Federal que terminó juzgando y condenando a integrantes de aquellas Juntas Militares. Me refiero a los ya célebres Carlos Arslanián, Ricardo Gil Lavedra, Jorge Valerga Aráoz y Guillermo Ledesma (los miembros restantes de ese Tribunal, Andrés D’Alessio y Jorge Torlasco, lamentablemente han fallecido también). Algunos de estos jueces no solo intervinieron en el juicio a las Juntas, sino que debieron además analizar la responsabilidad de algún jefe Montonero, justamente a raíz del dictado de aquel Decreto 157.


    Este libro es, básicamente, la voz de todas estas personas. Aparte de agradecerles infinitamente su buena disposición, adelanto al lector que, como bien me señaló Graciela Fernández Meijide, no habrá aquí un coro absolutamente ensamblado. Los seres humanos recordamos los hechos muchas veces en función de nuestras prioridades, nuestra visión de lo trascendente, y de qué es aquello que más nos marcó. Espero, de todas maneras, que las visiones de cada una de estas personas ayuden a entender este pedazo tan lacerante de nuestra reciente historia.


    Al comienzo de cada parte intentaré dar algún contexto de lo que venía sucediendo en el país, de acuerdo a la reconstrucción efectuada a partir de algunas fuentes, que aparecen también mencionadas al final. Debo alertar que no todo lo que tuve la fortuna de escuchar de mis entrevistados pudo finalmente ser incluido. Ello se debe, en parte, a razones editoriales y también a que, en ocasiones, mi curiosidad me llevó a hacer preguntas más allá del objetivo central de este libro. El mismo es, reitero, la política de derechos humanos del presidente Alfonsín, tal cual fue diseñada y ejecutada por sus muy valiosos protagonistas.


    En el final, a modo de balance, trataré de identificar, si es posible hacerlo, algunos denominadores comunes a los aportes de quienes me honraron con sus recuerdos.

  


  
    PRIMERA PARTE 
 CON LA AYUDA DE LOS “FILÓSOFOS”


    En su completísima obra Raúl Alfonsín. El planisferio invertido1, Pablo Gerchunoff identifica distintos momentos donde el líder radical fue dando señales de que intentaría una revisión de lo actuado por las Jefaturas militares que habían planificado una metodología represiva violatoria de los derechos humanos, con la consiguiente asignación de responsabilidades.


    La primera oportunidad fue en julio de 1982, en un acto con gran concurrencia celebrado en la Federación Argentina de Box. Allí Alfonsín alertó que la democratización del país podía transformarse en un “fraude gigantesco para permitir el acuerdo entre las cúspides militares y civiles responsables del fracaso de la nación”. En ese momento se refirió públicamente a los “desaparecidos”, lo cual constituía un desafío para “todos los estratos, porque no puede ser algo que herede la democracia, sino que es un tema que requiere una solución moral”2.


    Ya durante el año siguiente, Alfonsín puso en conocimiento la existencia de lo que se conoció como un “pacto sindical militar”, luego de rumores sobre la existencia de negociaciones entre militares y sindicalistas, una de cuyas patas sería “echar un manto de olvido sobre los excesos cometidos durante la represión al terrorismo”3.


    Más adelante Alfonsín se valió, sacándole gran provecho, de la siguiente circunstancia. En septiembre de 1983, los militares habían sancionado la Ley 22.924 de “extinción de las acciones penales emergentes de los delitos cometidos con motivación o finalidad terrorista o subversiva”. Si bien se la tituló “Ley de Pacificación Nacional”, pasó a ser inmediatamente conocida como “Ley de Autoamnistía”.


    A esta ley se refirió Alfonsín en un multitudinario acto en Ferro, el 30 de septiembre de 1983. Expresamente dijo que “no vamos a aceptar la Ley de Amnistía, vamos a declarar su nulidad”. También anunció allí su intención, respecto de los militares que habían planificado y ejecutado una metodología violatoria de los derechos humanos, de construir un esquema que luego se conoció como los “tres niveles de responsabilidad”.


    En palabras de Alfonsín de esa noche: “Lo que queremos es que algunos pocos no se cubran la retirada con el miedo. Aquí hay distintas responsabilidades. Hay una responsabilidad de quienes tomaron la decisión de actuar como se hizo, hay una responsabilidad distinta de quienes en definitiva cometieron excesos en la represión. Y hay otras distintas también respecto de quienes no hicieron otra cosa que, en un marco de extrema confusión, cumplir órdenes”4.


    La pincelada final respecto de lo que sería la política de derechos humanos de Alfonsín apareció en su discurso de asunción como presidente, ante la Asamblea Legislativa, del 10 de diciembre de 1983. Allí dijo: “El país ha vivido frecuentemente en tensiones que finalmente derivaron en la violencia espasmódica del terrorismo subversivo y una represión indiscriminada con su secuela de muertos y desaparecidos. La lucha entre sectores extremistas, así como el terrorismo de Estado, han dejado profundas heridas en la sociedad argentina. La manera de restañar esas heridas no puede girar en torno a venganzas y resentimientos, pero la democracia no podría edificarse sobre la claudicación, actuando como si aquí no hubiera ocurrido nada”.


    ¿Qué llevó a Alfonsín, de manera gradual pero decidida, a efectuar estas enunciaciones sobre la necesidad de una solución respecto del problema de los desaparecidos, haciendo foco en quienes tomaron las decisiones? ¿Cómo fue la génesis de esta toma de posición, que terminó plasmada tanto en el decreto de enjuiciamiento a las Juntas Militares como en el de promoción de investigaciones respecto de las cúpulas guerrilleras?


    Las entrevistas que siguen pretenden echar luz sobre estos interrogantes.


    
      
        1 Edhasa, 2022.

      


      
        2 Gerchunoff, ob. cit., pp. 125/126.

      


      
        3 Ibíd., p. 131.

      


      
        4 Ibíd., p. 133.
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 Para que quedara claro que las víctimas habían sido víctimas


    ENTREVISTA A JAIME MALAMUD GOTI


     


     


    Jaime Malamud Goti es profesor de Filosofía, Literatura y Derecho en las universidades de San Andrés y Palermo. Ha sido igualmente docente en universidades de los Estados Unidos. Becario de la Fundación Humboldt, tres veces fellow de la Harry Frank Guggenheim Foundation, y fellow de la Mac Arthur, United States Institute of Peace del Congreso estadounidense. Es autor de numerosas obras jurídicas y publicó varios trabajos dedicados a los fenómenos de “justicia transicional” que luego reunió en su libro Crímenes de Estado, donde se ocupa especialmente de los juicios en Argentina.



     


     


    ALEJANDRO CARRIÓ: Muchas gracias por acceder a hablar conmigo.


     


    JAIME MALAMUD GOTI: Muchas gracias a vos por querer hablar conmigo.


    “Pensemos en un juicio a los militares”. ¿Muchos o pocos juicios?


    A.C.: ¿Cómo nació la idea de acercarse a algún político que tuviera interés en revisar la responsabilidad de los militares, a raíz de lo que fue su respuesta a la violencia de los años setenta? ¿A qué personas entrevistaron?


     


    J.M.G.: Apelo a mi memoria, que es bastante pobre, pero este hecho lo recuerdo bien. Carlos Nino estaba conmigo en Alemania, en Freiburg. Yo estaba con una beca Humboldt, con el plan de quedarme por dos años. Nino vino un día y me dijo: “Me parece que realmente acá las cosas fueron lo suficientemente graves como para que pensemos en un juicio a los militares”.


    De modo que empezamos a pensar en eso, en arreglar ese desastre, y estaba muy de acuerdo, así que bueno, podríamos empezar a elaborar cómo hacer esos juicios, a quiénes…


    Yo de entrada pensé, realmente, que los juicios tenían que ser limitados. Yo tenía una tesis, que está en mi libro Game Without End, que originalmente escribí en inglés. En ese libro hablo de los juicios “políticos”, no en el sentido de los juicios de Stalin, ni de otros tantos. “Políticos” en un sentido como fue el juicio a O.J. Simpson en Estados Unidos, que son donde la gente va a aplaudir o indignarse con el resultado del juicio, o con la idea misma del juicio, de acuerdo a las facciones políticas a las que pertenecen, o raciales, étnicas, o lo que fuera.


    Por lo cual en estos juicios, y en esto Carlos me dio la razón, siempre habría una erosión de la autoridad de los jueces. Porque, en definitiva, iba a existir gente que no iba a creer en el juicio, cualquiera fueran las razones que se daban para absolver o para condenar, y otros que iban a pensar o sentir más o menos de la misma manera.


    En un país con instituciones muy débiles, como la Argentina, y con un Poder Judicial que era sospechado de no ser imparcial, realmente creía que muchos juicios podrían ser peligrosos en este sentido. Por eso, ya con Nino, dije que debíamos conversar sobre las consecuencias de hacer muchos juicios, o pocos juicios, y sobre las distintas posiciones.


     


    A.C.: Cuando decís: “Muchos juicios, o pocos juicios”, si lo quisieras poner en cantidad de imputados, ¿en qué número de acusados pensaban? ¿Cuáles eran las cifras que barajaban?


     


    J.M.G.: En ese momento, yo pensaba en un número máximo de cuarenta, y que se debía excluir a los oficiales jóvenes. Una de las razones por las que pensaba en una cantidad reducida era justamente las divisiones que creí que producirían en la sociedad.


    Yo me volví primero de Alemania, y Nino volvió un poco después. Apenas llegué, comenté un poco el tema en la Sociedad Argentina de Análisis Filosófico (SADAF) con amigos. Con Genaro Carrió, creo que con Rabossi también y con alguno más.


     


    A.C.: ¿Eso era ya 1982?


     


    J.M.G.: Y, sí. Yo volví en 1982, poco antes de finalizar la guerra de Malvinas, con manifestaciones en contra de la guerra. Hubo muchas, a favor, en contra, intermedias… Y justamente, lo que me había hecho mucha gracia es que todos en ese momento estaban ya en contra de la guerra. Yo me subí a un subterráneo, y todos por razones distintas, no había dos o tres personas que pensaran de una manera parecida, digamos. Algunos por las vidas perdidas, otros por considerar que teníamos un ejército muy pobre para combatir. Una cantidad de razones, y que no coincidían, estaban ahí juntos en este momento después de la manifestación. Ese día en Plaza de Mayo hubo muchos sablazos y algunos machetazos.


    En fin, estábamos ya a fines de 1982, y allí fuimos a ver a varios políticos a proponerles nuestra idea. Digamos, a ver a quién le interesaba más.


    Nos encontramos en general con gente reticente. Tróccoli, Lúder, por ejemplo, era gente que tenía más razones para estar en contra que a favor de los juicios, digamos.


     


    A.C.: ¿Qué te pareció que sentían? ¿Que no había motivos para hacerlo desde un punto de vista moral, o que sería riesgoso para la estabilidad del siguiente gobierno?


     


    J.M.G.: Lo último. La razón por la cual no querían hacerlo era predominantemente la idea de que los juicios nos iban a traer muchos problemas y que iban a dividir mucho más una sociedad que ya estaba dividida en aquel entonces. Que se iba a ahondar la “grieta”, como se dice ahora. Lúder habló muy poco de las razones por las que estaba en contra, casi no nos dio razones.


     


    A.C.: ¿Después de eso fue que vieron a Alfonsín?


     


    J.M.G.: Sí, lo vimos a Alfonsín, hablamos con él, y nos dimos cuenta de que estábamos hablando con una persona muy afín. Conectamos en seguida. Como se dice en inglés: “We hit it off”.


     


    A.C.: ¿Cómo llegaron a él? ¿Quién les hizo de vínculo?


     


    J.M.G.: No sé si fue por el lado de Horacio Costa, que había sido su socio, y creo que Martín Farrell lo conocía a Costa bastante. Así que, en ese sentido, pudimos hablar con él en un primer encuentro, hablamos muy tranquilos, y creo que él estaba muy de acuerdo con nuestra idea.


     


    A.C.: Vos no lo conocías de antes.


     


    J.M.G.: Yo no lo conocía. Aunque había un tío mío, Erasmo Goti, que había sido intendente de Chascomús. Quizás eso facilitó las cosas.


     


    A.C.: ¿Cuál era tu formación jurídica en ese momento, qué antecedentes tenías y cuáles eran tus intereses?


     


    J.M.G.: Yo tuve muchos problemas cuando me recibí de abogado, porque no tenía interés en ser abogado, vamos a ser francos, pero poco a poco me fui enganchando en el derecho penal a través de Jiménez de Asúa10. Yo de hecho vivía en Estados Unidos, y vine acá un tiempo, pero mi tía, que era la hermana de mi padre, vivía en el mismo edificio que Jiménez de Asúa y también en el mismo edificio que un escritor español muy conocido, Rafael Alberti. Así que era un edificio bastante culto.


    Mi tía me facilitó conocerlo a Jiménez de
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  En diciembre de 1983, a pocos días de jurar como presidente de la Nación, en un contexto donde el poder de las fuerzas armadas era aún enorme, Raúl Alfonsín firmó los decretos que promovieron, respectivamente, el juicio a las juntas militares que habían usurpado el poder en 1976, la persecución penal de los líderes del ERP y Montoneros, y la creación de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP). Persuadido de que una solución moral y jurídica a las atrocidades del terrorismo de Estado era condición de posibilidad de la democracia, el coraje de sus decisiones escribió una página enteramente nueva en la historia argentina y mundial de la política sobre derechos humanos.


  Esta obra, verdadero documento histórico, revela la génesis de esas decisiones a partir del testimonio en primera persona de sus protagonistas: los que acompañaron y asesoraron al presidente y quienes juzgaron y condenaron a los militares. Al mismo tiempo, puede leerse como necesario recordatorio de aquello que más allá de cualquier coyuntura debería seguir resultando irrenunciable: el valor de la institucionalidad y la juridicidad en la construcción de ciudadanía republicana. A cuarenta años de esos tres decretos históricos, haciendo oídos sordos a la vocinglería fatua que pretende desconocerlo todo, este libro celebra la democracia argentina.
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